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.,POR LA CUAL SE ABRE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA AMBIENTAL,
SE ABRE INVESTIGACIóN, FORMULAN CARGOS Y SE HACEN UNOS

REOUERIMIENTOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA AMBIENTAL DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES OEL SINÚ Y OEL

SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y

ESTAfUfARIAS Y,

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, como máxima autoridad ambiental en el Departamento de Córdoba eierce las

funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el

suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables exi§tentes en el

Departamento de Córdoba, según las funciones atribuidas por el artículo 3'1 numeral

12 de la Ley 99 de 1993.

Que el 15 de julio de 2016, profesionales adscr¡tos a la subdirección de gestión

ambiental, realizaron visita con el fin de verificar la queja recibida medianle la

plataforma VITAL N" 127668, en relación a la contaminación de fuentes hídricas

generadas por el lavadero de vehículos, ubicado en la calle '11 lado izquierdo del

puente metálico, barrio Venus segunda etapa, municipio de Cereté, dando como

resultado el lN FORI\¡ E DE VISITA ULP N' 2016-269, de fecha 18 de iulio de 2016,

el cual fue remitido a la oficina iuridica ambiental de la Corporación para que

proceda de acuerdo a su competencia y fines pertinentes.

Que mediante oficio recibido el 2 de agosto de la vigencia, y con rad¡cado 4512 el

suscrito coordinador de la policía y ambiental ecológica del municipio de Cereté que

tienen como objetivo contrarrestar y neutralizar vertimientos, disposición de
escombros y basuras a fuentes de aguas, remite li§tado de lavaderos ubicados en
este municipio que presuntamente están trabajando sin ninguna clase de permisos
por la autoridad ambiental competente.

Considerando lo atención y con el fin de identificar y normalizar las actividades de
aprovechamiento y contrarrestar o neutralizar los vert¡mientos ilegales de tipo
doméstico, industrial, la disposición de residuos sólidos y escombro§ a fuentes
hídricas; profesionales adscritos a la subdirección de gestión ambiental de la CAR-
CVS, el dia 23 de octubre de 2017 realizaron vis¡ta de control y seguimiento
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ambiental a lavaderos en el barrio Venus ll, ubicado al lado izquierdo del puente
metálico Vía Lorica del l\¡unicipio de Cereté.

Que como resultado de la mencionada visita, se rind¡ó el informe de visita ALP N'
20'17 - 403 de fecha 23 de octubre de 2017, el cual manifiesta lo siguiente:

'oBsERvACtO^,ES
La v¡sita de ¡nspecc¡ón fue atend¡da por los señores José Gregor¡o V¡llegas, Luis
M¡guel Perez y Robeño Blanco ¡dent¡f¡cados con cédula de ciudadanía número
1 5. 648. 209, 7 8. 034. 392, 78. 01 9. 2 5 1 respectivamente.

Durante la v¡s¡ta se pudo ev¡denc¡ar lo s¡gu¡ente:

. Los lavaderos son ¡nfarmales, debido a que na se cuenta con n¡ngún t¡po de
¡nfraestructura como cárcamos, n¡ zona de parqueo con cub¡efta para el
secado de las vehículos, además se encuentran a menos de 30 metros de la
or¡lla delcaño bugre (zona de ronda hidr¡ca). las aguas gr¡ses generadas del
lavado son enviadas o veiidas al caño bugre, s¡n n¡ngún t¡po de
pretratam¡ento y los sól¡dos resultados de lavado de los vehículos son
d¡spuestos a or¡lla del caño.

. El lavadero de vehículos cuenta con fuentes de abastecim¡ento
supei¡c¡al, ya que las aguas son tomadas d¡rectamente del caño bugre,
medio de tres (3) electrobombas de 1 % Hp.

. En el momento de Ia v¡s¡ta, se sol¡c¡ta perm¡so de conces¡ón de agua
subteránea como tamb¡én perm¡so de ved¡m¡ento y ceñ¡ficado de uso del
suelo, ¡nformándonos la no ex¡stenc¡a de esla documentac¡ón.

colvcLUsrorvEs

Func¡onar¡os det área de Subd¡recc¡ón de Gest¡ón Amb¡ental, real¡za';ón v¡s¡ta de
control y segu¡m¡ento amb¡ental al Lavadero, ub¡cado a la altura del puente
mefal¡co, lado izquíeño mun¡cip¡o de Cerete, con el f¡n de ver¡ficar el desarrollo de
las act¡v¡dades del lavadero, Ia legal¡dad de la ut¡l¡zac¡ón de los recursos naturales
y el cumpl¡m¡ento de la normat¡v¡dad amb¡ental vigente.

Por med¡o de la v¡s¡ta, se logra ev¡denc¡ar que en térm¡nos de legal¡dad de uso de
recurcos naturales, no cuenta con perm¡so de concesión de agua supeiic¡al, ni con
perm¡so de veft¡m¡ento no domést¡co al caño bugre, como tampoco del uso de
sueñoe.

t¡po
por
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Cabe resaltar que el lavadero se encuentra a menos de tre¡nta metros del caño

bugre (zona hidr¡ca)

Por lo tanto, este lavadero está ¡ncumpl¡endo con el DECRETO 2811 DE 1974 -
CAPITULO II (DEL DOMINrc DE LAS AGUAS Y SUS CAUSES) _ ARTICULO 83.

-Salvo derechos adqu¡r¡dos por pañiculares, son blenes ¡nalienables e

¡mprescriptibles del E stado :

d- Una faja paralela a la línea de mareas máx¡mas o a la delcauce permanente de

ríos y lagos, hasta de tre¡nta metros de ancho..."

CONSIDERACIONES JURíDICAS

El estado colombiano ha determinado por medio del decreto 2a11 de 1974, el

decreto 1076 de 2015 y demás, que la capacidad para usar aguas continentales

como lo es el agua subterránea está limitada por el otorgamiento de licencias

ambientales, es competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales la

expedición de las respectivas licenc¡as ambientales, permisos y concesiones.

En el informe de vis¡ta N" 2017-403 se demuestra que las aguas en el lavadero son

captadas por una motobomba para uso industrial o comercial, como la prestación

de serv¡cios de lavado para vehículos dentro del casco urbano están siendo usadas

ilegalmente al no contar con los permisos de concesión, además no cuenta con
permiso de vertimiento no domestico al caño bugre del mun¡cipio de Cereté.

La Constitución Política de Colombia, consagra normas de estirpe ambiental en ¡as
que se erige como principio común la conservación y protección al medio ambiente,
el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada
en cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de
normas, según lo consagra el articulo 4 de la m¡sma, las normas que la desarrollen
deben estar en concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro de los artículos
constitucionales que desarrollan aspectos de conten¡do ambiental, se pueden
encontrar los sigu¡entes:

l
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"Articulo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La

ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan

afectarlo. Es deber del Estado proteger la d¡versidad e integridad del arnbiente,
conseryar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines".

"A¡-tículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los

ecosistemas situados en las zonas f¡onterizas".

Es deber constitucional, tanto de los particulares como dei estado, propender por el

derecho colectivo a un ambiente sano y proteger los recursos naturales.

Oue un ambiente l¡mpio y saludable, es esencial pa.a gozat de los Derechos
humanos fundamentales, por lo que el Derecho al ambiente sano se e¡:tiende a la
protección de todas las dimensiones necesarias para el equi,ibrio del medio, en el
cual se desarrollan todas las personas.

La ley 99 de 1993 art¡culo 31, concerniente a las funciones atribuidas a las

Corporaciones Autónomas Regionales - CVS, d¡spone en el numeral 12 que le

corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer las func¡ones de
evaluac¡ón, conlrol y segu¡miento amb¡entalde los usos del agua, el suelo, el a¡re y
/os demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderé el veñ¡m¡enta,

em¡s¡ón o ¡ncorporación de sustanc¡as o res¡duos l¡qu¡dos, sórdos o gaseosos, a /as
aguas a cualqu¡era de sus formas, el a¡re a a poner en pel¡gro el normal desarrallo
sosten¡ble de los recursos naturales renovables o ¡mpedir u obstacul¡zar su emplea
para otros usos. Esfas func¡ones comprenden la exped¡c¡ón de /as respec¿ivas

l¡cenc¡as amb¡entales, peínlsos, conces¡ones, autoizac¡ones y salvoconductos."

La Ley 99 de '1993, en el numeral 2 establece que las Corporaciones Autónomas

Regionales deberán "Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área

de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a las

directrices trazadas por el ¡/linisterio del l\¡edio Amb¡ente".

DECRETO 281 1 DE 1974
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Artículo 88'.- Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas
en virtud de concesión.

Artículo 89o.- La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las

dispon¡bilidades del recurso y a las necesidades que imponga el objeto para el cual
se destine.

Articulo 132o.- Sin perm¡so, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la

calidad de las aguas, nj interferir su uso legítimo.

Se negará el perm¡so cuando la obra ¡mpl¡que peligro para la colectividad, o para

Ios recursos naturales, la seguridad interior o exterior o la soberanía Nacional.

Artículo 133'.- Los usuarios están obligados a:

a.- Aprovechar las aguas con eficienc¡a y economía en el lugar y para el objeto
previsto en la resolución de concesión, empleando sistemas técnicos de

aprovechamientoi

b.- No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgadai

c.- Construir y mantener instalaciones y obras hidráulicas en condiciones
adecuadas;

d.- Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depós¡to se derramen o
salgan de las obras que las deben contener,

e.- Contr¡buir proporcionalmente a la conservación de las estructuras h¡dráulicas,

caminos de vigilancia y demás obras e instalaciones comunesi

f.- Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las
aguas.

Artículo 149o.- Para ¡os efectos de este título, se entiende por aguas subterráneas
las subálveas y las ocultas debajo de la superficie del suelo o del fondo marino que
brotan en forma natural, como las fuentes y manantiales captados en el sitio de
afloramiento, o las que requieren para su alumbramiento obras como pozos,
galerías filtrantes u otras similares.

Articulo 150o.- Se organizará la protección y aprovechamiento de aguas
subterráneas.

5
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Articulo '151".- El dueño, poseedor o tenedor tendrá derecho preferente en el

aprovechamiento de las aguas subterráneas ex¡stentes en su predio, de acuerdo
con sus necesidades. Se podrá otorgar concesión de aprovechamiento de aguas

subterráneas en terreno distinto al del peticionario, para los usos domésticos y de

abrevadero, prev¡a la constilución de servidumbres, cuando se demuestre que no

existen en el suyo en profundidad razonable y cuando su alumbramiento no

contraviene alguna de las condiciones establecidas con este título.

La concesión se otorgará sin perjuicio del derecho preferente del dueño, tenedor o
poseedor del terreno en donde se encuentran las aguas, que podrá oponerse a la
solicitud en cuanto lesione ese derecho, siempre que esté haciendo uso actual de

las aguas o se obligue a hacerlo en un térm¡no que se le fijará según el tipo y la
naturaleza de las obras necesarias y en cuanto el caudal subterráneo no exceda las

necesidades de agua del predio.

Artículo '1550.- Corresponde al Gobierno:

a) Autorizar y controlar el aprovechamiento de aguas y la ocupación y explotaclón
de los cauces,

b) Coordinar la acción de los organismos oflciales y de las asociaciones de usuarios,

en lo relativo al manejo de las aguas;

c) Reservar las aguas de una o varias corr¡entes, o parte de dichas aguas;

d) Ejercer control sobre uso de aguas privadas, cuando sea necesario para evitar el

deterioro ambiental o por razones de utilidad pública e interés social; y

e) Las demás que contemplen las disposiciones legales.

Artículo 1630.- El que infrinja las normas que rigen las concesiones de aguas de uso
público y las reglamentaciones del uso de aguas públicas o privadas de que trata

este Código, incurrirá en las sanciones previstas en las leyes, en los reglamentos y

en as convenciones.

ARTÍCULO 2.2.3.2.24.1. Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el

medio acuát¡co se prohíben las siguientes conductas:

'1. lncorporar o ¡ntroducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólldas'

liquidas o gaseosas, o formas de energía en cantidades, concentraciones o niveles
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capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, atentar contra la flora
y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.

2. lnfrjngir las disposiciones relativas al control de vertim¡entos.

(Decreto '1541 de 1978, art. 238).

ARTiCULO 2.2.3.2.24.2. Otras prohibiciones. Prohíbase también:

Utilizar aguas o sus cauces s¡n la correspondiente conces¡ón o permiso cuando

éste o aquéllas son obligatorios conforme al Decreto - Ley 281 1 de '1974 y a este

Decreto, o sin el cumplimiento de las obl¡gaciones previstas en el artículo 97 del

Decreto - Ley 281 1 de 1974.

FUNDAMENTOS JURÍD¡COS QUE
INVESTIGACIóN

SOPORTAN LA APERTURA DE

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 1, eslablece la titularidad de la potestad

sancionatoria en materia ambiental, radicándola, entre otras autoridades, en cabeza

de las Corporaciones Autónomas Regionales, para el caso que no ocupa

Corporación Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en

consecuencia esta entidad esta investida con capacidad para adelantar los

procesos sancionatorios contra los infractores de la normatividad ambiental. Lo cual

guarda estricta consonanc¡a con las funciones de protección a los recursos

naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima autoridad

en materia ambiental dentro de su jurisdicción.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento

sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambientalde oficio, a petición de parte

o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto
administrativo r¡otivado.

Que el artículo 5 de la Ley '1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera
infracción en materia ambienial toda acción u omisión que constituya violación de
las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto -
Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás
disposiciones ambientales vigentes, en que las sust¡tuyan o modifiquen y en los
actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente".
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"Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio

ambiente, con las mismas condiciones que pasa conf¡gurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber:
el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos.

Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa
ambiental, s¡n perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el

hecho en materia civil".

El artículo 10 de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sancionatoria
amblental caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u omisión generadora
de la infracción. Si se tratara de un hecho u omisión sucesivos, el término empezara
a correr desde el último día en que se haya generado el hecho o la omisión. Mientras

las condiciones de violación de las normas o generadoras del daño persistan, podrá

la acción interponerse en cualquier tiempo".

Esta Corporación previamente ha verificado los hechos constitutivos de infracción
ambiental, presuntamente ejecutados por los señores JOSE GREGORIO
V¡LLEGAS identificado con cedula de ciudadania N"15.648.209, LUIS MIGUEL
PEREZ BAUTISTA identificado con cedula de c¡udadania N"78.034.392 y

ROBERTO ENRIQUE BLANCO ACUÑA identificado con cedula de crudadanía
N'78.019.251 de conformidad con la ¡nformación sum¡nistrada por el informe de
visita ALP N' 2017-403 de fecha 23 de octubre de 2017. existe merito suficiente
para iniciar investigación administrativa de carácler ambiental por la ocurrencia de
hecho contraventor consistente en la presunta violac¡ón de normas de protección

amb¡ental por haber usado sin los permisos de concesión de aguas subterráneas y
vertimiento ilegal de aguas no tratadas al caño bugre dei municipio de Cereté.

FUNDAMENTOS JURIDTCOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN OE

CARGOS

La formulación de cargos a los señores JOSE GREGORIO VILLEGAS identificado

con cedula de ciudadania N''15.648.209, LUIS l\4lGUEL PEREZ BAUTISTA

identificado con cedula de ciudadanía N'78.034.392 y ROBERTO ENRIQUE

BLANCO ACUÑA identificado con cedula de ciudadanía N'78.019.251 se hace

atendiendo lo preceptuado en el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual dispone

'ART:CULO 24. FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando ex¡sta mér¡ta para

contínuar con la ¡nvest¡gac¡ón, la autor¡dad amb¡ental competente, med¡anfe acta
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adm¡n¡strativo deb¡damente motivado, procederá a formular cargos contra el
presunto ¡nfractor de la normativ¡dad ambiental o causante del daño amb¡ental.

En el pl¡ego de cargos deben estar expresamente cansagradas las acc¡ones u

omlslores que const¡tuyen la ¡nfracc¡ón e ind¡vidualizadas las normas amb¡entales
que se est¡man v¡oladas o el daño causado.

El acto adm¡n¡strat¡vo que contenga el pliego de cargos deberá ser not¡f¡cado al
presunto ¡nfractor en forma personal o med¡ante ed¡cto. S¡ la autoridad amb¡ental no

cuenta con un med¡o ef¡caz para efectuar la not¡f¡cac¡ón personal dentro de los c¡nco

(5) dias sigu¡entes a la formulac¡ón del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con

el proced¡m¡enta consagrado en el artículo 4! del Cód¡go Contencioso

Adm¡n¡strat¡vo".

El ed¡cto permanecerá f¡jado en la Secretar[a Legal o la dependenc¡a que haga sus

veces en la respecl¡va ent¡dad por el térm¡no de c¡nco (5) días calendario. S¡ el
p!es!!]9 lDfl19llI se presentare a not¡f¡carse personalmente dentro del térm¡no de

f¡jac¡ón del ediclo, se le entregará cop¡a simple del acto adm¡n¡strat¡vo, se dejará

constanc¡a de d¡cha s¡tuac¡ón en el exped¡ente y eled¡cto se mantendrá f¡iado hasta

el venc¡m¡ento del térm¡no anter¡or. Este últ¡mo aspecto deberá ser cumplido para

fodos ios efecfos en que se efectúe not¡f¡cación por ed¡cto dentro del proceso

sa n c¡ o n atori o a m b ¡ e nt a l.

Para todos /os efecfos, el recurso de repos¡c¡ón dentro del proced¡m¡ento

sanc¡onator¡o amb¡ental se concederá en el efecto devolut¡vo"-

ARTICULO 25. Descargos. Dentro de los d¡ez dias hábiles s¡gu¡entes a la

notif¡cac¡ón del pl¡ego de cargos al presunto infractor, este d¡rectamente, o med¡ante

apoderado debidamente const¡tuido, podrá presenlar descargos por escr¡to y
apo¡lar o sol¡c¡tar la práct¡ca de las pruebas que est¡me peñ¡nentes y que sean
conducentes.
Parágrafo. Los gasfos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de
qu¡en la sol¡c¡te.

Que el articulo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica: "Notif¡caciones. En las
actuaciones sancionatorias ambientales las notif¡caciones se surtirán en los
términos del Cód¡go Contencioso Admin¡strat¡vo."

Que el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenc¡ones. ln¡ciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar
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pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos

de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las

autoridades de policía y de las entidades que ejerzan funciones de controi y
vigilancia ambiental."

Que el adículo 21 de la Ley en mención, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si

los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delilo,
falia disciplinaria o de otro tipo de infracción adminisfat¡va, la autorldad ambiental
pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y

acompañará copia de los documentos pertinentes."

Parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará
lugar a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental.

Que el articulo 22 de la misma Ley, establece; "Verificación de los hechos. La

autoridad ambiental competente podrá realizar iodo tipo de diligencias
administrat¡vas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,

mediciones, caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias
y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios. '

En mé¡ito de lo expuesto esla Corporación:

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación administrativa ambienta
contra los señores JOSE GREGORIO V¡LLEGAS ident¡ficado con cedula de
ciudadanía N"15.648.209. LUIS l\¡IGUEL PEREZ BAUTISTA identificado con

cedula de ciudadanía N'78.034.392 y ROBERTO ENRIQUE BLANCO ACUÑA

identificado con cedula de ciudadania N"78.019.251 por infringir las normas

ambientales como se indica en la parte motiva de del presente acto administrativo.

ARTíCULO SEGUNDO: Formular cargos al señor José Gregorio Villegas Bautista

identificado con cedula de ciudadanía N" 15.648.209.

CARGO PRIMERO: Et presunto uso de aguas sin permisos de concesión de aguas

superficiales para actividades económicas como el lavado de vehículos terrestres'
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CARGO SEGUNDO: Vertimiento ilegal de aguas sin tratamiento en caño bugre del
l\¡unicipio de Cerete.

Presuntañent¿ se v¡olan los s¡guientes artículos: Artículo 88, Arlículo 132 y At7ículo 163 del
decreto 2811 de 1974; ARÍ¡CULO 2.2.3.2.24.1 ART¡CULO 2.2.3.224.2 det decreto 1076 det 2015

ARTíCULO TERCERO: Formular cargos al Luis Miguel Pérez Bautista identificado
con cedula de ciudadania N'78.034.392.

CARGA PRIMERO: E¡ presunto uso de aguas sin permisos de concesión de aguas
supefic¡ales para actividades económicas como el lavado de vehículos terrestres.

CARGO SEGUNDOi Vertim¡ento ¡legal de aguas sin tratamiento en caño bugre del
l\4unicipio de Cerete.

Presuntamente se violan los s¡gu¡entes artículos: Artículo 88, Attículo 132 y Arliculo 163 del
decre¡o 2811 de 1974; aRT¡cULo 2.2.3.2.24.1 aRTicULo 2.2.3.2.24.2 det decreto 1076 det 2015

ARTÍCULO CUARTO: Formular cargos al señor Roberto Enrique Blanco Acuña
identificado con cedula de ciudadania N'78.019.251.

CARGO PRIMERO: El presunto uso de aguas sin permjsos de concesión de aguas
superficiales para actividades económicas como el lavado de vehiculos terrestres.

CARGO SEGUNDOT Vertimiento ilega¡ de aguas sin tratamiento en caño bugre del
¡/lunicipio de Cerete.

Presuntañenle se víolan los s¡guientes artículos: Artículo 88, Artículo 132 y Attículo 163 det
decreto 2811 de 1974; ARTicULo 2.2.3.2.21.1 ART\CULo 2.2.3.2.24.2 det decreto 1076 det 2o1s

ARTíCULO QUINTO: Se conmina a IoS Señores JoSE GREGoRIo VILLEGAS
identificado con cedula de ciudadanía N'15.648.209, LUIS MIGUEL pEREZ
BAUTISTA identificado con cedula de ciudadan¡a N"78.034.392 y ROBERTO
ENRIQUE BLANCO ACUñA identificado con ceduta de ciudadanía N"78.019.251 a
presentar el certificado de uso de suelo.

ARTíCULO SEXTO: LoS Señores JoSE GREGoRIo VILLEGAS identificado con
cedula de ciudadanÍa N''15.648.209, LUtS TV GUEL pEREZ BAUTTSTA identificado
con cedula de ciudadanía N'78.034.392 y ROBERTO ENRteUE BLANCO ACUñA
identificado con cedula de ciudadania N'78.019.251 de conform¡dad con el articulo
25 de la Ley 1333 de 2009, podrán dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a
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la not¡ficación del pliego de cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar
la práctica de pruebas que est¡me pertinentes y que sean conducentes

ARTíCULO SEPTIMO: Notifíquese en debida forma el contenido de la presente

resolución a los señores JOSE GREGORIO VILLEGAS identificado con cedula de
ciudadanía N''15.648.209, LUIS IVIIGUEL PEREZ BAUTISTA identificado con
cedula de ciudadanía N"78.034.392 y ROBERTO ENRIQUE BLANCO ACUÑA
identificado con cedula de ciudadania N'78.019.25'1 en la dirección Barrio Venus en
el municipio de Cereté, Córdoba o a su apoderado debidamente constituido, de

conform¡dad con el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARIÍCULO OCTAVO: Téngase como prueba dentro de la presente actuación
administrativa el lnforme de Visita GGR No. 2017 - 403 de fecha 23 de octubre de

2017, generado por la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge - CVS y el concepto de los profesionales de la subdirección de
planeación de la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS

ARTICULO NOVENO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduria Judicial
Agraria y Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nación para su
conocimiento y f¡nes pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21

respectivamente, de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO DECIMO; El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
ejecutoría.

Proyec-ló:Linda L / Judicanle iuridica AñbienlalCVS
Revisó: A¡gel Palom no HereE / Coo¡dinador Oficiña Jlrldica Ambienlal CVS

COMUNIQUESE,

EL

COORDIN oR oFlcl BIENTAL
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